
RESOLUCION NO t39 / 2Ot7

VISTO: La Unidad Ejecutora Permanente la cuál

tend¡entes, a lograr que los Muncipios creen una

Eventos.

RESULTANDO: Que estas activ¡dades pasarán a

Departa mental.

ACTA No t6/ 2Ot7
Nicolich, 25 de jul¡o del 2017

eleva estás actuaciones

Agenda de Actividades y/o

formar parte de la Agenda

CONSIDERANDO: Que el objet¡vo es generar condiciones para la integración

y la inclus¡ón, que pos¡bil¡te la convivenc¡a y el d¡sfrute de la comunidad.

ATENTO: A Io precedente mente expuesto.

EL MUNICIPIO DE NICOLICH

RESUELVE:

1) Prior¡sar cuatro de nuestras actividades y/o eventos.

2)En el mes de febrero Desf¡le de Carnaval, en el mes de marzo Las Llamadas

de Otoño, en el mes de agosto El Aniversario del lvluncip¡o y el Día del Nlño.

3)Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Local y Participaclón y a

demás ofic¡nas que correspondan. ,rl
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